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Conclusiones 

1. El Comité tomó nota de que se ha avanzado significativamente en las disposiciones 
sustantivas que permitan que se adopte un Tratado relativo a las limitaciones y excepciones 
para personas con discapacidad visual/personas con dificultad para acceder al texto 
impreso.1 

2. El Comité aprobó el “Proyecto de texto [revisado] sobre un instrumento/tratado 
internacional relativo a las limitaciones y excepciones para personas con discapacidad 
visual/personas con dificultad para acceder al texto impreso” (documento SCCR/25/2 Rev.) 
en el que se reflejan los avances realizados durante la sesión. 

3. De conformidad con la decisión del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General (1718 de diciembre de 2012), el Comité acordó recomendar al Comité 
Preparatorio: 

a)	 Que adopte el documento revisado SCCR/25/2 Rev. en tanto que Propuesta 
básica de disposiciones sustantivas del Tratado que se examinará en la 
Conferencia Diplomática con los cambios siguientes: 

– las páginas 4 (Cláusula general), 19 y 20 (Artículo(s)) deberán 
señalarse de la manera siguiente: “Ad referendum”: estos elementos del 
tratado son el resultado de la sesión del SCCR que se reunió del 18 al 22 
de febrero de 2013. Las delegaciones que asistieron a la sesión han 
acordado provisionalmente esta redacción”. 

– deberá añadirse un Anexo que contenga todas las propuestas 
presentadas durante la sesión especial que no se examinaron o sobre las 
que no se logró el consenso, que figuran señaladas en las notas a pie de 
página como “texto para debate, que se suprimirá el 22 de febrero si no se 
ha llegado a un acuerdo”. 

b)	 Que convoque otra sesión informal del SCCR que tenga lugar los días 18 y 19 
de abril de 2013 y una sesión especial del SCCR que tenga lugar el 20 de abril 
de 2013, que irá seguida de una reunión del Comité Preparatorio de la 
Conferencia Diplomática sobre la conclusión de un tratado que facilite a las 
personas con discapacidad visual y a las personas con dificultad para acceder al 
texto impreso el acceso a las obras publicadas. 

[Fin de las conclusiones] 

Los Estados miembros todavía no han examinado el título de la propuesta de tratado. 1 


